
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

GUÍA PARA PROFESIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Actualmente el sistema de Administrador de Proyectos “APC”, la herramienta digital para 
tramitación de proyectos de construcción, está siendo utilizada por los profesionales para 
solicitar el sellado ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos y el permiso de 
construcción en las municipalidades con convenio.  
 
El sistema de APC debe ser una herramienta que facilite el proceso de tramitación tanto para 
los profesionales como para los funcionarios municipales. Una vez que el CFIA ha hecho público 
el anuncio de que la municipalidad respectiva tiene convenio con el APC, los profesionales 
pueden comenzar a tramitar a través del medio digital. Cuando el proyecto ha obtenido el 
sellado ante CFIA, el profesional puede elegir si continúa con el trámite digital para permiso de 
construcción municipal. 
 
Si un profesional procede a hacer la solicitud para el trámite municipal por medio del APC, el 
CFIA se encarga de enviar un mensaje al correo electrónico avisándole al funcionario municipal 
del ingreso de un proyecto pendiente de revisión y además le aparece en su cola de trabajo. A 
partir de entonces es responsabilidad del funcionario designado revisar el proyecto por el medio 
del APC en el tiempo que lo establece la Ley de la Administración Publica o bien el reglamento 
interno que maneje el Municipio.  
 
El profesional puede conocer el estado de su solicitud mediante el sistema APC, durante todo el 
proceso de revisión municipal. 

PUBLICACION DE REQUISITOS DE LA MUNICIPALIDAD 
 
El Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos se encarga de publicar los requisitos que cada 
municipalidad suministre para la utilización del APC, http://infoapc.cfia.or.cr/traacutemite-
municipal.html : 
 

 
 

http://infoapc.cfia.or.cr/traacutemite-municipal.html
http://infoapc.cfia.or.cr/traacutemite-municipal.html


 
 
 

INGRESO AL SISTEMA APC  
 

Para ingresar la solicitud municipal se debe ingresar al sistema APC a través de la página principal 
del CFIA en el link del APC o digitando la siguiente barra de herramientas del navegador: 
www.apc.cfia.or.cr  
 

 
 

 
 

http://www.apc.cfia.or.cr/


 
 
 

DE TRÁMITE MUNICIPAL 
 
Cuando un proyecto ingresa al trámite municipal pasa por varias etapas conforme avanza el 
proceso. A continuación, se muestra un diagrama del trámite municipal: 
 

 
En caso de que exista un problema con el trámite del pago, el proceso varía de la siguiente 
manera: 
 

 
Si existe un problema con el trámite: 
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¿QUÉ DEBO HACER PARA SOLICITAR EL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN? 
 

En Otros Trámites    Trámites Municipales   Tramitar Proyecto con la Municipalidad 
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Al ingresar se muestra: 

 
 
Se tienen los siguientes filtros de búsqueda: 
 

1. Número de proyecto CFIA 
2. Fecha inicial de registro del proyecto 
3. Descripción del contrato: se refiere al nombre del proyecto 
4. Número de contrato APC 
5. Fecha final de registro del proyecto 
6. Estado del Contrato en APC 

 
Para cualquier resulta de la búsqueda se muestra: 

 
 

Las columnas que se muestran son: 

 

1. Código de CFIA: número de proyecto CFIA 

2. Nombre Propietario Solicitante: nombre del propietario registrado en el contrato en 

APC 

3. Fecha de Registro: fecha de registro del contrato en APC 

4. Nombre Responsable: profesional a cargo de la obra 

5. Estado de la solicitud: estado de la solicitud de trámite municipal, a saber: 

a. A Solicitar: profesional puede enviar solicitud, pero solicitud aún no ha sido 

enviada  

b. Solicitud en Revisión: el profesional ingresó la solicitud de permiso de 

construcción ante la municipalidad y la Municipalidad tiene la solicitud en 

revisión  



 
 
 

c. Solicitud Rechazada: municipalidad rechazó la solicitud de permiso de 

construcción  

d. Solicitud con Permiso de Construcción:  municipalidad emitió permiso de 

construcción  

6. Ver Contrato: ícono brinda acceso a la información del contrato en APC 
 

 

Para ingresar la solicitud seleccionar:  
 
Se deben completar todos los espacios obligatorios, identificados con un asterisco rojo * 
 

 
 
La siguiente sección es donde se agregan los archivos que corresponden a requisitos 
municipales: 
 

 
 
Seleccionar “Agregar Archivos”: 
 

 
 



 
 
 

Al agregar los archivos: 
 

 
 

Luego de que aparece el mensaje de carga correcta, se debe seleccionar , para volver a la 
solicitud. 
 
Se dispone de la opción “Emitir Póliza INS”: 

 
 
Al seleccionarlo se genera un documento .pdf: 
 

 



 
 
 

 
Con esa boleta, el propietario puede ir a cancelar a cualquiera de las oficinas del INS. Y 
posteriormente cuando el proyecto esté tasado por la municipalidad, el sistema le solicitará al 
profesional adjuntar el comprobante de la póliza escaneado. Desde el “formulario” municipal el 
profesional puede imprimir esta boleta en cualquier momento del trámite municipal, 
 
 
Al completar la solicitud se tienen 2 opciones: 
 

 
Guardar: guarda los datos ingresados en la solicitud, pero no se envía la solicitud a la 
municipalidad.  
Procesar: guarda los datos ingresados en la solicitud y envía la solicitud a la municipalidad. 
 

¿CÓMO PUEDO SABER SI MI SOLICITUD HA SIDO RECHAZADA? 
 
Esta información se recibe vía correo electrónico al profesional responsable del proyecto. 
Además, se puede consultar en el APC en:  

Consultas    Proyectos con Rechazo Municipal 
 
 

 
 
Al ingresar se muestra: 
 



 
 
 

 
Con los siguientes filtros de búsqueda: 
 

1. Número de proyecto CFIA 
2. Cédula del Propietario Registral 
3. Número de Finca 
4. Descripción del Proyecto: se refiere al nombre del proyecto 

 
Para cualquier búsqueda se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 

1. Número de Finca 
2. Número de CFIA: número de proyecto CFIA 
3. Descripción del Proyecto: se refiere al nombre del proyecto 
4. Fecha de Rechazo: se refiere a la fecha en que el funcionario municipal registró el 

rechazo 
5. Descargar Rechazo: opción para descargar archivo con detalle del rechazo. Archivo en 

formato .pdf 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

¿QUÉ DEBO HACER PARA TRAMITAR EL PAGO DEL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN? 
 

En Otros Trámites    Trámites Municipales   Proyectos Pendientes de Pago 
 
 
 

 
 
 
Al ingresar se muestra: 
 
 

 
Filtros de búsqueda: 

1. Número CFIA: número de proyecto CFIA 
2. Cédula del Propietario Registral 
3. Número de Finca 
4. Descripción del contrato, se refiere al nombre del proyecto 

 
 
Para cualquier búsqueda se despliega la siguiente pantalla: 
 



 
 
 

 
 

1. Número de Finca 
2. Número de CFIA: número de proyecto CFIA 
3. Descripción de Proyecto  
4. Fecha de Aprobación: fecha de aprobación de trámite ante la municipalidad 
5. Monto a Cancelar: monto de cobro de la municipalidad 
6. Detalle del Cobro: opción para descargar desglose de rubros de cobro. Archivo en 

formato .pdf 
 

 
 
 

7. Pagar: cargar los archivos de pago 
 
 



 
 
 

 
Una vez que se realiza el pago, la municipalidad procede a revisar y define si se aprueba o se rechaza 
el pago. 
 
 

¿CÓMO PUEDO SABER SI EL PAGO DE MI SOLICITUD DE PERMISO 
DE CONSTRUCCIÓN HA SIDO RECHAZADO? 

 
Esta información se recibe vía correo electrónico al profesional responsable del proyecto. 
Además, se puede consultar en el APC en:  

Consultas    Proyectos con Rechazo Pago Municipal 
 



 
 
 

 
Al ingresar se muestra: 

 

 
 

Los filtros de búsqueda: 
 

1. Número de proyecto CFIA 
2. Fecha de Inicio de ingreso de la solicitud a la municipalidad 
3. Descripción del Proyecto 
4. Número de Finca 
5. Fecha Final de ingreso de la solicitud a la municipalidad 
6. Número de Permiso de Construcción 

 
Para cualquier búsqueda se despliega la siguiente pantalla: 

 

 
 

1. Número de Finca 
2. Número de CFIA: número de proyecto CFIA 



 
 
 

3. Número Permiso de Construcción 
4. Descripción del Proyecto: se refiere al nombre del proyecto 
5. Fecha de Rechazo: se refiere a la fecha en que el funcionario municipal registró el 

rechazo del pago 
6. Motivo de Rechazo: descripción del motivo de rechazo determinado por el funcionario 

municipal 
 

¿CÓMO PUEDO SABER SI EL PAGO DE MI SOLICITUD DE PERMISO 
DE CONSTRUCCIÓN HA SIDO APROBADO? 
 
Si el pago de la solicitud del permiso de construcción ha sido aprobado, el proyecto contará 
ahora con permiso de construcción. 

 
Esta información se recibe vía correo electrónico al profesional responsable del proyecto. 
Además, se puede consultar en el APC en:  

Consultas    Proyectos con Permiso de Construcción 
 

 
 
   Al ingresar se muestra: 
 

 
 

Los filtros de búsqueda: 



 
 
 

 
1. Número de proyecto CFIA 
2. Cédula del Propietario Registral 
3. Número de Finca 
4. Descripción del Proyecto, se refiere al nombre del proyecto 

 
Para cualquier búsqueda se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
 

1. Número de Finca 
2. Número de CFIA: número de proyecto CFIA 
3. Descripción del Proyecto: se refiere al nombre del proyecto 
4. Número Permiso de Construcción 
5. Fecha de Permiso de Construcción: se refiere a la fecha en que el funcionario municipal 

registró el pago requerido, indispensable para obtener el permiso de construcción 
6. Imprimir Permiso de Construcción: descarga de permiso de construcción 

 

 
 
 

7. Observaciones Municipales: se refiere a observaciones relacionadas con el permiso de 
construcción 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


